RESOLUCIÓN NÚMERO 5.069 

EXPEDIENTE N° 16.467/2025 C.D. (Archivo N° 98/2025).------------------------------------
VISTA la Ordenanza N° 3.750/2015, y su modificatoria por Ordenanza N° 4.695/2022, mediante la cual adherimos al Programa Nacional de Concejos Deliberantes Estudiantiles, creado por la Resolución Nº 04/2009 de la Secretaría de Relaciones Parlamentarias de la Jefatura de Gabinete- Presidencia de la Nación, y se creó la “Sesión de los Estudiantes”, representada por alumnos y alumnas de las diferentes instituciones educativas de nivel secundario de todas las modalidades del partido de Azul, a realizarse en cada ciclo lectivo.

Y CONSIDERANDO 
Que este Cuerpo valora dar continuidad a esta actividad estudiantil como instrumento para la formación y expresión de los jóvenes de nuestro Partido.
Que es imprescindible dar un marco institucional a la visión que los jóvenes tienen de nuestro Partido como así también a las problemáticas propias de su grupo de pertenencia y de la comunidad en general.
Que el debate democrático de ideas y propuestas y la búsqueda de consensos contribuyen a la formación de futuros dirigentes comunitarios.
POR ELLO, en uso de sus facultades
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- PROPICIAR la celebración del “Concejo de los y las Estudiantes”, con participación de alumnos y alumnas de los cursos superiores de los establecimientos educativos del nivel secundario del partido de Azul.
SEGUNDO.- ESTABLECER el cronograma de actividades de conformidad a lo acordado con los participantes, a saber:

a) Viernes 9 de mayo, hasta las 14 horas: Fecha límite para comunicar participación, a través del formulario de inscripción.

b) Miércoles 28 de mayo, a las 9 horas: Primera reunión organizativa con docentes y estudiantes.
c) Martes 24 de junio, a las 14 horas: Cierre del Orden del Día.
d) Jueves 26 de junio, a las 9 horas: Sesión Preparatoria y Primera Sesión Ordinaria.

e) Entre el 30 de junio y el 20 de agosto: Trabajo en Comisiones- Formulación de Despachos.

f) Jueves 21 de agosto, a las 14 horas: Cierre del Orden del Día.

g) Martes 26 de agosto, a las 9 horas: Segunda Sesión Ordinaria.
TERCERO.- INVITAR por este medio, al señor Intendente Municipal y funcionarios del área de Educación del Departamento Ejecutivo, concejales, consejeros escolares, Jefatura Distrital de Educación e Inspectores del nivel Secundario de Gestión Estatal y Privada, comunidad educativa de los establecimientos participantes y a la población en general.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veinticinco.
28/03/2025.adl-
